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MOTIVA GOBIERNO DE BJ A CIUDADANOS A REGULARIZAR TRÁMITES MUNICIPALES

Cancún, Q. R., a 04 de noviembre de 2025.- El Ayuntamiento de Benito Juárez, a través de varias dependencias, invita a los ciudadanos a aprovechar la Jornada de Descuento y Regularización de Trámites 2025 que estará vigente hasta el próximo 31 de diciembre, con incentivos que van desde el 20 hasta el 100 por ciento menos en varios trámites y permisos municipales. 

El tesorero Alan Herrera Borges indicó que se cuenta con la participación de nueve direcciones y secretarías de la administración, para que los contribuyentes se pongan al corriente con sus documentos oficiales y eviten sanciones posteriores, por lo que dichos subsidios podrán aplicarlos de forma directa en cada una de las oficinas correspondientes ubicadas en toda la ciudad. 

Para motivar al cumplimiento de sus obligaciones, puntualizó que la dirección de Ingresos ofrece hasta un 100 por ciento menos en multas y recargos en impuesto predial, misma cantidad que se puede aplicar en recargos de multas impuestas por la dirección de Tránsito, del año 2022 al 2024, a excepción de las referentes a los artículos 19, 43, 126, 127, 129, 179 y 180 del Reglamento de Tránsito y el Reglamento para el Transporte de Carga, ambos del municipio de Benito Juárez. 

Con un descuento de hasta 50 por ciento, se puede tramitar la licencia de funcionamiento municipal para negocios de bajo y mediano riesgo, en la dirección de Ingresos; el cambio de propietario, en la dirección de Catastro; además de que se pueden regularizar los recargos de negocios de bajo riesgo ante Siresol, así como las multas en el caso de comercios de bajo riesgo ante la dirección de Protección Civil. 

De igual forma, señaló que se contempla un pago único de 500 pesos en multas y accesorios elaborados en los años 2020 al 2021 en la dirección de Tránsito Municipal, así como 50 por ciento en multas aplicadas por la misma instancia, pero de los años 2022 al 2024. 

Para complementar la campaña, indicó que la Secretaría Municipal de Ecología y Desarrollo Urbano ofrecerá hasta un 20 por ciento en multas de anuncios y con referentes a los artículos 79, 80, 82 y 83; en tanto que la dirección de Fiscalización contemplará el mismo monto de incentivo, en caso de multas por no contar con licencia de funcionamiento municipal.
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